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EXPEDIENTE ENTIDAD CIF Importe
HU/CI/00022/2010 BAMBINIS S.C.A F21490073 15.866,40

 Socios Trabajadores   
HU/STC/00012/2009 ASES. FISCAL, INF., INMOBILIARIO

Y CONTABLE T
B21445192 4.808,00

HU/STC/00023/2009 AUTOESCUELA NUEVO HORIZ.
DEL ROCIO S.C.A

F21477252 14.424,00

HU/STC/00001/2010 PANADERIA HERMANOS ESCOBAR 
RGUEZ S.L.L

B21477914 14.424,00

HU/STC/00002/2010 NETTO GESTION INTEGRAL S.L.L B21467352 1.202,00
HU/STC/00003/2010 SERVICIOS TECNOLOGICOS

ONUBENSES S.L.L
B21480991 10.577,60

HU/STC/00004/2010 LAVANDERIA BRISAS MARIÑAS S.L.L B21483136 9.616,00
HU/STC/00005/2010 GARCIA & LLOMPART S.L.L B21483185 4.808,00
HU/STC/00007/2010 GLOBALING CONSULTORIA

E INGENIERIA S.L.L
B21483144 10.577,60

HU/STC/00008/2010 ATLANTICO RADIO-TELEVISION S.L.L B21480835 57.696,00
HU/STC/00010/2010 AGROSIERRA MOTOR S.L.L B21475744 9.616,00
HU/STC/00011/2010 RAYITO DE LUZ,S.L.L. B21482054 4.808,00
HU/STC/00012/2010 ACCION CREATIVA FACTORIA

CULTURAL, S.L.L.
B21483706 9.616,00

HU/STC/00013/2010 COLORAMA PUBLIDAD S.L.L B21484977 14.424,00
HU/STC/00014/2010 CULTURALEZA S.C.A. F21485750 9.616,00
HU/STC/00015/2010 SADALUZ S.C.A. F21488309 15.866,40
HU/STC/00016/2010 EDUCACION Y NATURALEZA S.L.L B21487103 10.577,60
HU/STC/00017/2010 DOMINAGUA SUR S.L.L B21487467 14.424,00
HU/STC/00018/2010 VISUAL RC S.L.L B21478805 14.424,00
HU/STC/00020/2010 PIGMENTOS Y MORTEROS

DEL CODNADO S.L.L
B21485925 9.616,00

HU/STC/00021/2010 OLIVAREJOS S.L.L B21487178 9.616,00
HU/STC/00022/2010 LOCAL DIGI PRESS S.L.L B21486618 9.616,00
HU/STC/00024/2010 FORMATUR ONUBENSE S.L.L B21489018 7.555,14
HU/STC/00027/2010 TRESOLAR ENERGIAS ANDALUZAS, S.L.L B21489372 15.866,40
HU/STC/00028/2010 PINTURAS PINTALUZ HUELVA S.L.L B21489869 9.616,00
HU/STC/00029/2010 CONSTRUCCIONES Y PINTURAS 

ARCILASIS S.L.L
B21490255 9.616,00

 Contratación Expertos Alta Cualificación   
HU/ATE/0001/2010 ABUCOCO MARKET S.L B21473970 13.522,77
 Contratación Expertos Alta Cualificación   
HU/FG/00001/2010 ABUCOCOMARKET S.L B21473970 12.000,00

 Estudios de Mercado   
HU/EM2/00001/2010 AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA P2107900I 11.990,00
HU/EM2/00002/2010 AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL

DE LEON
P2102000C 12.020,24

HU/EM2/00003/2010 AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA 
DEL CALA

P2106800B 12.020,24

HU/EM2/00004/2010 MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA P2100013H 8.386,00
HU/EM2/00005/2010 AYUNTAMIENTO DE GIBRALEÓN P2103500A 11.900,00

Huelva, 10 de febrero de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 7 de febrero de 
2011, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de 
la organización empresarial denominada «Asociación Empre-
sarial de Restauración Colectiva de Andalucía» (AERCAN). El 
ámbito territorial es autonómico y su ámbito funcional Empre-
sas o empresarios que se dediquen a la restauración social o 
de colectividades.

Como firmantes del acta de constitución figuran don 
Jorge Navarro Burrero en representación de Serunión, S.A., 
don Francisco Juárez Sánchez en representación de Eurest 

Colectividades, S.L., don Antonio González Llergo en repre-
sentación de Mediterránea de Catering, S.L., don Daniel Mu-
let García en representación de Aljacatering, S.L., don Juan 
Llavona Campo en representación de Gastronomía Madrileña, 
S.A., y don Manuel Ruiz Alonso en representación de Unión 
Castellana de Alimentación, S.A.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Mairena del Aljarafe, el día 21.10.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este centro directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 14 de febrero de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en el Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 345/2010/S/SE/256.
Núm. de acta: I412010000158452.
Interesado: Construcciones Llanamos, S.L. CIF B91535104.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18 de diciembre de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
Resolución relativa a expediente sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 


